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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 736727, Municipio 
de Palmillas, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736727, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736727,  
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "innominado", con una superficie de 25-64-91 (veinticinco hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, noventa y una centiáreas), localizado en el Municipio de Palmillas del Estado 
de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 4 de diciembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713554, de fecha 7 de septiembre de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 11 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 33 minutos,  
42 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido 6 de Abril 

AL SUR: Donaciano Lugo Lugo 

AL ESTE: Ejido 6 de Abril 

AL OESTE: Donaciano Lugo Lugo 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 7 de septiembre de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713554, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 25-64-91 
(veinticinco hectáreas, sesenta y cuatro áreas, noventa y una centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 11 minutos, 17 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 33 minutos,  
42 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido 6 de Abril 

AL SUR: Donaciano Lugo Lugo 

AL ESTE: Ejido 6 de Abril 

AL OESTE: Donaciano Lugo Lugo 
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III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
25-64-91 (veinticinco hectáreas, sesenta y cuatro áreas, noventa y una centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 17 de noviembre de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Pedro Muñiz, expediente número 737009, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737009, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737009,  
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Pedro Muñiz", con una superficie de 25-38-94 (veinticinco hectáreas, 
treinta y ocho áreas, noventa y cuatro centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado  
de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 7 de febrero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715468, de fecha 18 de octubre de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 03 minutos, 38 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 42 minutos,  
31 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rodolfo Sánchez Nieto y Ramón Borbolla Olvera 

AL SUR: Gregorio Rojas 

AL ESTE: Ladislao Venegas Pecina 

AL OESTE: Maximino Flores Ramírez y Sabino López Zúñiga 
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CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 18 de octubre de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715468, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 25-38-94 
(veinticinco hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y cuatro centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 03 minutos, 38 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 42 minutos,  
31 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rodolfo Sánchez Nieto y Ramón Borbolla Olvera 

AL SUR: Gregorio Rojas 

AL ESTE: Ladislao Venegas Pecina 

AL OESTE: Maximino Flores Ramírez y Sabino López Zúñiga 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
25-38-94 (veinticinco hectáreas, treinta y ocho áreas, noventa y cuatro centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Amador, expediente número 737566, Municipio de 
Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737566, y 
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RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737566,  
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Amador", con una superficie de 01-28-57 (una hectárea, veintiocho 
áreas, cincuenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 6 de febrero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715469, de fecha 18 de octubre de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 50 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 41 minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Melquiades Meléndez Torres 

AL SUR: Tiburcia Torres de León 

AL ESTE: Enrique Sauceda González 

AL OESTE: Melquiades Meléndez Torres 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 18 de octubre de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715469, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-28-57  
(una hectárea, veintiocho áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 50 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 41 minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Melquiades Meléndez Torres 

AL SUR: Tiburcia Torres de León 

AL ESTE: Enrique Sauceda González 

AL OESTE: Melquiades Meléndez Torres 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
01-28-57 (una hectárea, veintiocho áreas, cincuenta y siete centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 
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SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Finca Tucuruato, con una superficie 
aproximada de 00-77-35.24 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO FINCA TUCURUATO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141180,  
de fecha 24 de febrero de 2006, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 00682, de fecha 6 de abril de 2006, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado “Finca Tucuruato”, con superficie aproximada de 00-77-35.24 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Champotón, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Las CC. María Elide Quetz Cobo y Francisca Chable 

AL SUR: Los CC. Abelardo Zima Medina y Pedro Zima Medina 

AL ESTE: Calle sin nombre 

AL OESTE: Carretera Federal tramo Escárcega-Champotón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la Misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
en el periódico de información local “Tribuna”, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
representación agraria con domicilio en avenida López Mateos número 222, colonia Barrio de San Román,  
de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Campeche, Campeche, el día 6 de abril de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 


